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OBJETOS PERSONALES O DOMESTICOS 

A41 VESTIMENTA 

XXXX 
A41B 
A41B 
XXXX 
 

A41B CAMISAS; ROPA INTERIOR; AJUAR DEL RECIEN NACIDO; PAÑUELOS 
 
A41B 
A41C 
A41C 
A41B 
 

A41C CORSES; SUJETADORES 
 
A41C 
A41D 
A41D 
A41C 
 

A41D ROPA EXTERIOR; ROPA DE PROTECCION; ACCESORIOS (dispositivos de protección para los ojos o para los oídos 
A61F 9/00, A61F 11/00; ropas para provocar la sudoración A61H 36/00) 

 
A41D 
A41F 
A41F 
A41D 
 

A41F DISPOSITIVOS DE ABROCHADO PARA PRENDAS DE VESTIR; ARTICULOS DE SUJECION 
 
A41F 
A41G 
A41G 
A41F 
 

A41G FLORES ARTIFICIALES; POSTIZOS; MASCARAS; PLUMAS 
 
A41G 
A41H 
A41H 
A41G 
 

A41H UTILES O METODOS, NO PREVISTOS EN OTRO LUGAR, PARA LA CONFECCION DE VESTIDOS, P. EJ. PARA LA 
CONFECCION A MEDIDA, EL PRET-A-PORTER (máquinas, útiles o métodos para la confeccíon de artículos particulares de 
vestuario, ver los grupos correspondientes a estos artículos en A41B Hasta A41F; útiles o máquinas para cortar en general B26; 
tejido, trenzado, tapicería, bordado, fabricación de encaje o de borlas, tratamiento de textiles D03 Hasta D06; máquinas de coser, 
aparatos de costura, aparatos para deshacer las costuras D05B; corte o separación de materiales textiles D06H 7/00) 

 


